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1.13.2.2.1.3 Ayudas a la rehabilitación
Por último, un año más, se mantiene el estado de suspensión que afecta desde hace ya varios años, a la 
tramitación de los expedientes de ayuda a la rehabilitación de viviendas y edificios.

Pues bien, esta suspensión incrementa, por el transcurso del tiempo, las situaciones de edificios o viviendas 
en estado de absoluto abandono o precariedad que no pueden ser rehabilitados. Edificios de varias plantas 
que carecen de un ascensor, y en el que residen personas con movilidad reducida, que se encuentran 
arrestados en sus domicilios, víctimas de su propia discapacidad.

En efecto, como ya tuvimos ocasión de comentar, en el Informe Anual pasado, desde esta Defensoría 
se solicitó de la Administración autonómica, que se contemplase en el nuevo Plan de Vivienda, la 
correspondiente partida presupuestaria, capaz de dar satisfacción a los expedientes de ayudas que gozan 
de la correspondiente autorización.

De otra parte, y en lo que se refiere a aquellas solicitudes de ayudas que no habían sido reconocidas y no 
iban a tener reflejo presupuestario en el nuevo Plan, se procediese a devolver a los solicitantes, los gastos 
que hubiesen tenido que soportar por exigencia de esa Administración.

Ilustran este epígrafe las siguientes quejas: queja 14/1720; queja14/3029; queja 15/0295; queja 15/0647; 
queja15/3691; queja 15/1463; queja 15/4522; queja 15/5301;queja 15/5885.

1.13.2.2.2 Ayudas autonómicas a la vivienda
Se incluye un grupo de quejas, igualmente numerosas, de ciudadanos afectados por el excesivo retraso 
en el reconocimiento o pago de una serie de ayudas autonómicas, para el acceso a la vivienda.

Como ya diéramos cuenta en el Informe Anual pasado, esta Institución, al hilo de una queja individual -queja 
13/5552- promovió la oportuna investigación, con el propósito de conocer los motivos concretos, que 
originaban la excesiva dilación que se estaba produciendo con el reconocimiento y/o abono de estas ayudas. 

La Delegación Territorial de Huelva, por ser el organismo afectado en la queja, justificaba en su informe 
esta situación en el hecho de que las ayudas autonómicas para el acceso a la vivienda aparecían 
reflejadas únicamente como ayudas a las que se podía optar, y sobre las que no se expedía resolución 
de reconocimiento de derecho alguno, estando condicionado su reconocimiento, a la existencia de la 
necesaria consignación presupuestaria.

Ciertamente, el paraguas de la inexistencia de disponibilidad presupuestaria, daba cobertura o amparo legal 
a la actuación de la Administración a la hora de desestimar dichas ayudas o suspender o dilatar el pago, 
al margen, de los perjuicios ocasionados a los ciudadanos, a los que nos hemos referido anteriormente.

Pues bien, pese a que desde un punto de vista estrictamente legal, y a priori, no podía apreciarse una 
actuación contraria a derecho imputable a la Administración de la Junta de Andalucía, la trascendencia del 
problema planteado, y el elevado número de personas afectadas, nos llevó a considerar la necesidad de 
abarcar este problema con carácter general.

Así, en el transcurso de nuestra investigación, pudimos comprobar que detrás de estos retrasos en el 
pago de las ayudas, en particular las ayudas a la subsidiación autonómica al préstamo hipotecario, nos 
encontrábamos con verdaderos dramas humanos.

En efecto, si bien la inexistencia de la necesaria consignación presupuestaria, daba cobertura legal a la 
Administración, no podíamos obviar, que este hecho, en modo alguno le resultaba imputable a la persona 
afectada, cuyo sentir generalizado era que no habrían optado a este tipo de viviendas si hubieran sabido 
que la ayuda se iba a retrasar. 
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